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L a i I . J M y las a i s p o i i c i o i n s g m r r a l t » M G o V m n o 
$on u b l i í a l o r i » » p a r » rada c a p i t a l ele p r o v i n c i a desde 
que se p u b l i c a n u l i c u l i u r u t e MI e l l a , y desde c u a l r o 
d í a s d e s p u é s p a r a los d e m á s pueb los d ' l a m i l o u p r o -
v i u c i a . ( L e / de 3 de ffaticmlirc de i t i - . J 

T.as leyes, ó r d e n e s y anunc io s tpie sr m a n d e n p u 
b l i c a r e u los [ í u t r t nes otirialt 'S !«• d a n de r r i u t t i t ' á ( 
G e l e polt 'Lico r e s p e c t i v o , pu r cuyo t o u d u c t o se p a i a -
r i n i l o s edi tores de los n i enc innados pTindíros Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i los s e ñ o r e s C a p i u n r s 
( ' a é r a l e s . ( O r d e n t i de íi de .4!>n'l y j de A e m l * de 
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Gobierno político. 
Dirección de AgricüIlura.=:Núm. 453. 

R e a l o r d e n i n a n d a n d o c r e a r l a ¡ u n t a e x a m i n a d o r a de los que a s p i r a n 
a l t í t u l o de D i r e c t o r e s d e s c a m i n o s vec ina les . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comerciô  Instruc
ción y Obras públicas me dice de Real orden con fe
cha 2 0 del próximo pasado Setiembre lo siguiente. 

» Creada una clase denominada de Directores de ca
minos vecinales por'Real decreto de 7 del presente 
mes, ymarcados.los detalles de ejecución en el regla
mento de la misma fecha, inclusos uno y otro en la 
Gaceta de 17 del corriente; se ha servido prevenirme 
la Reina (Q, D. G.) encargue á V. S. que dé cumpli
miento á las disposiciones contenidas en dichos Real 
decreto y reglamento sin, aguardar nuevas comuni
caciones, y del mismo modo que si le hubiesen sido 
trasmitidos directamente; cuidando de formar la co
misión examinadora en los términos prevenidos y 
haciendo saber á los individuos que hayan de com
ponerla, que la. voluntad de S. ¡M. es que los exáme
nes se verifiquen con toda la formalidad y detención 
convenientes y con el vigor necesario á fin de que 
los Directores de caminos vecinales ofrezcan una 
garantía de aptitud y conocimientos suficientes para 
hacer á la administración los servicios que se pro
mete y tiene derecho á esperar-, en la inteVigencia 
de que en último resultado valdrá mas'que no llegue 
á'completarse el mímero de que ha de constar por 
ahora la espresada clase, que admitir individuos que 
no se hallen en estado de llenar los deberes de -su 
destino, y cuya incapacidad comprometa al mismo 
tiempo los trabajos de que se encarguen y el crédi
to de la institución que acaba de crearse, y que por 
lo mismo necesita mayores cuidados para que inspi
re la confianza y adquiera el prestigio que le son in
dispensables." 

•En su consecuencia con fecha 19 de Setiembre úl
timo he nombrado para componer la junta de censu
ra scfiiui ei.carga el artículo 1." del reglamento de 
7 díl corriente al Ingeniero de la provincia D. José 

de Echevarría, al Arquitecto de ciudad D. Perfec
to Sánchez y al Catedrático de Matemáticas del 
Instituto D-Aquilino Rueda;y para que los aspi
rantes al títul» de Directores de caminos vecinales 
puedan prestar sus solicitudes y llenar los demás 
requisitos que el referido reglamento dispone, he 
acordado se inserte á continuación precedido del Real 
decreto que le motiva. León ta de Octubre de 1U48. 
dr Agustín Gómez Inguanzo. 

A G R I C U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Real decreto creando una clase de directores de ca* 
minos vecinales y de canales de riego. 

Señora: Conociendo V . M . la importancia de fo
mentar la agricultura, y de promover su desarrollo 
por todos los medios posibles, se dignó expedir el 
R.eal decreto de 7 de Abril del presente año sobre 
construcción, conservación y mejora de los caminos 
Vecinales, considerando justamente la perfección y 
aumento de estas vias, como los auxiliares mas po
derosos de aquel ramo de la riqueza pública. En 
efecto. Señora, sin caminos vecinales las carreteras 
generales satisfacen impeifectamente á su objeto, 
porque carecen de esa circulación activa, de esa v i 
da, que solo puede proporcionarles la ramificacioti 
estensa de líneas trasveisales, por las cuales encuen
tren fácil salida los géneros que han de alimentar un 
tránsito animado y constante. En la actualidad se 
ven frecuentemente carreteras generales casi desier-
IJS la mayor parte del año por la dificultad de con
ducir hasta ellas los productos de la tierra, sin un 
aumento tan considerable en los precios de transpor
te, que inutiliza ó imposibilita la extracción. De es
to proviene la anomalía tan común en España de que 
una cosecha abundante sea una verdadera calamidad 
para los pueblos, cuyos efectos recaen, no solo so
bre los cosecheros, sino mas principalmente sobie 
las clases menesterosas; porque el labrador que se 
encuentra con una gran cantidad de frutos, que, 
ó tiene que vender á un precio ínfimo, ó acaso no 
puede enagenar de ningún modo, reduce sus labo
res, emplea jornaleros menos, y de aquí la esca>(;z 
ó falta de trabajo para los proletarios, y b dtfn.o-
ralizacion, las turbulencias y todos los males qiie.vt n 
con.Mguiuues. De la falta de cafnints picsi^.e i tm-
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bien la desproporción de los precios de los granos 
y de los líquidos entre unas provincias y otras, y la 
posibilidad de hacer en ciertos años el contrabando 
de cereales, tan perjudicial á nuestras producciones 
indígenas. Pero las disposiciones benéficas dictadas 
por la maternal solicitud de V . M . sobre las líneas 
de comunicación locales, serian esléiiles é ineficaces 
si no se procurase vencer los obstáculos que se opon
gan á su cumplida ejecución, por medio de otras 
disposiciones no menos útiles, que indica laesperien-. 
cía, y que deben ser el complemento de aquellas. 

Entie estas últimas descuella como principal, y 
como de urgente necesidad, la cieacion de un cuer
po de directores de las obras y caminos vecinales, 
cuyos individuos, sin recibir la extensa instrucción 
de los ingenieros civiles, tengan no obstante, l¿s co
nocimientos suficientes para dirigir con acierto los 
trabajos importantes de que han de encargarse, á fin 
de que no sean infructuosos los sacrificios de los 
pueblos. Inútil es entrar en demostraciones teóricas 
para probar las ventajas que en beneficio.de los pue
blos ha de producir esta institución cuando una ex
periencia de muchos años acredita la necesidad de 
establecerla, y que sin ella serán en balde cuantos 
afanes y recursos se destinen á los caminos, vecina
les. Varias provincias del Reino presentan un triste 
ejemplo de esta verdad, pues á pesar de hallarse es
tablecido en ellas desde tiempo inmemorial, bajp el 
nombre de sextas ferias, la prestación personal, que 
impone á sus habitantes la enorme contribución de 
cincuenta y dos dias de trabajo al año, poco ó nada 
han adelantado en la mejora de sus caminos, que 
estan cási en el. mismo mal estado que los demás de 
la Monarquía. 

Hay mas. Señora: carreteras declaradas provin
ciales existen, que después de haber costado á Ips 
individuos de toda una provincia inmensos sacrificios 
por espacio de cuarenta años, se encuentran comple
tamente inútiles, y exigen una renovación total; y 
todo esto nace de la facultad ilimitada que tuvieroq, 
hasta la creación del cuerpo de ingenieros, las cor
poraciones provinciales, y que tienen todavía en la 
actualidad las municipales, para encomendar la di
rección de los trabajos de sus caminos respectivos í 
quien bien les parece, sin sujeción á ninguna condi
ción de las que requiere toda administración enten
dida. Un mal de tanta gravedad no puede subsistir 
so pena de renunciar enteramente á la ejecución del 
Real decreto de 7 Abril último; y ya que no pueda 
remediarse con el auxilio de los ingenieros' civiles, 
cuyo número limitado apenas basta para' cubrir las 
atenciones de su peculiar servicio, y no puede au
mentarse sin gravar demasiado al erario, preciso es 
valerse de otros medios que, sin sobrecargar el pre
supuesto, produzcan en cuanto sea posible el resul
tado apetecido. 

La creación del cuerpo que tengo la honra de 
proponer á V . M . , formado de individuos qfue se^ha-
yan sometido á un examen de las materias que se 
detallarán en el programa correspondiente; que á 
consecuencia de este acto, hayan obtenido un título 
que acredite su capacidad; que no disfruten sueldo 
lijo por ahora, hasta que una ley determine el modo 
de proveer á las atenciones de los caminos vecinales, 
pero que eu cambio tengan él ejercicio exclusivo de 
ciertos actos, á semejanza de lo que se practica res
pecto 4 los individuos de otras profesiones, es el 
medio mas adecuado de conseguir el objeto propuesto.' 

E l ejercicio exclusivo de ciertos actos concedido 
á los directores de caminos vecinales, sin lastimar 
por esto derechos adquii idos, lejos de ser perjudicial, 
será de una conveniencia evidente, bajo cualquier 
aspecto que se considere. No se concibe en efecto 
por qué razón han de continuar haciéiidose como 
hasta aquí las operaciones y declaraciones periciales 
que tanto influyen en los fallos judiciales sobre des
linde, derechos y servidumbres de predios rústicos 
y urbanos, y se han de exponer así las fortunas, de 
los pueblos y de los paiticulares al arbitrio y al ca
pricho de hombres que carecen de autorteacion, de 
responsabilidad y de inteligencia. No se comprende 
por qué, exigiéndose un título y ciertas garantías 
para el ejercicio de otros actos menos importantes, 
se abandonan estos, que son vitales y de suma tras
cendencia, y hade perpetuarse U errada práctica 
seguida hasta ahora. 

Por otra pane. Señora, hilláridose ocupado el 
Ministro que suscribe, en preparar trabajos impor
tantes para el aprovechamiento de las corrientes de 
aguas y el establecimiento de sistemas de riego y 
nuevos módulos, se vé fácilmente de cuánta utilidad 
pueden ser á los pueblos unas peisonas facultativas 
qué, residiendo eíi éstos, estudien y reconozcan de
tenidamente el terreno, indiquen á los propietarios 
las obras convenientes para fecundizar sus hereda
des, y puedan con sus informes ilustrai al Gobierno 
sobre las disposiciones que sería conveniente -y po
sible dictar para fomento de la agricultura. 

. Finalmente, los directores de caminos vecinales 
podrán ejercer eo los pueblos el oficio de agrimen
sores, entregado hasta el dia á personas de ningunos 
'ó-.dé escasísimos conocimientos, que ejecutan por 
Jo común las operaciones de agrimensura por méto
dos imperfectos y defectuosos, de muy dudoso re
sultado. 

En este concepto pueden prestar- tambicn servi
cios importantes los directores de las obras munici
pales, principalmente para la formación y rectifica
ción de la estadística de los pueblos, cuando se sus
citen cuestiones sobre el reparto de la contribución 
territorial , y para la ejecución paulatina de un ca
tastro tan aproximado á lá verdad como sea posi
ble. : 

-Por todas estas razones tengo la honra de pro
poner á V . M . , de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, el adjunto proyectó de decreto.=;Madríd '7 
de Setiembre de i848.=Señora, A . los R. P. de 
V . M.=Juan Bravo Muii l lo. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
•mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministios, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. i . " Se crea una clase dénoinitiada de'direc-
tores de caminos vecinales, enyos individuos estarán 
exclusivamente encargados del trazado, dilección y 
ejecución de las obras de dichos caminos, de las de 
aprovechamientos de aguas pluviales y de comentes 
no navegables para el riego de terrenos. 

Art. a." Los directores de caminos vecinales po
drán desempeñar, en los pueblos donde los hubiere 
el ofició de peritos, cuando deba oirse el dictámen 
de estos en las cuestiones que se susciten sobre los 
apeos, deslindes, derechos y servidumbres de pre
dios rústicos. 

Art. 3." Los mismos individuos podrán ejercer 
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igualmente la profesión de agrimensores donde les 
convenga. 

A n . - V Los que hayan de pertenecer á la clase 
de directores de caminos vecinales, habrán de so
meterse á un examen prelimar, y ser aprobados en 
las materias siguientes: 

I." Principios de la lengua española. 
Aritmética y sistema legal de pesos y me-a." 

didas 
3-: 
4 

Algebra elemental. 
Teoría de los logaritmos y el uso de las ta

blas cor icspondien tes. 
5. " Geometría especulativa y práctica. 
6. " Trigonometría rectilínea y levantamiento de 

planos. 
7. " Principios de geometría descriptiva, y sus 

aplicaciones á las teorías de las sombras, corte de 
madera y cantería. 

8¿0 Estática elemental y las condiciones de equi 
Jibrio de las máquinas simples y compuestas. 

9.0 , Deüneacion y principios de dibujo topográ
fico. 

1 o. Nociones sobre el trazado y sobre los. tra
bajos de conservación de los caminos, cálculo de 
desmontes y terraplenes, y conocimientos sobre las 
cualidades y uso de los materiales. 

Los aspirantes deberán formar un proyecto com
pleto de caminó con sujeción á perfiles determina
dos y ademas proyectos de puentes y pontones de 
piedra y de madera. 

Art. 5.* Los arquitectos con título de alguna de 
tas academias reconocidas por el Gobierno, podrán 
ser directores de caminos vecinales, sin someterse 
al examen de que trata el artículo anterior; pero 
deberán solicitar un título que se íes expedirá gratis 
por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. Los maestros de obras con título de las 
mismas academias, obtendrán tainbien gratis el de 
directores de, caminos vecinales, sometiéndose al 
examen de las materias que se exigen en el artículo 
anterior, y que no hubieren cursado en aquella* Del 
mismo modo podrán recibirse gratis de maestros de 
obras los directores de caminos vecinales con tiru
los de tales, siempre que acrediten ante alguna de 
las academias de nobles artes su aptitud en las ma
terias que en ellas se.exijan, y de las cuales no hu
bieren sido examinados al ingresar en su clase. Es
ta. : facultad ; reciproca durará solamente el tiempo 
necesario para completar el número de 500 direc
tores de caminos vecinales, debiendo después some-
tersev así los que aspiren á serlo como los que de
seen obtener títulos de maestros de obras, al régi
men que se estabtezca. por el Gobierno en el plan de 
academias de nobles artes. 

Art. 6." Los agrimensores con título legítimo 
podrán asimismo obtener el de directores de cami
nos vecinales:, siendo exattiinados y aprobados en las 
mateiias conteiiidas en el anícijlo anterior de que 
no lo hubiesen sido pava el ejercicio de su profesíuni 
y pagarán en tal caso solainenté la diferencia que 
haya entre los derechos que se les exigieron por el 
título de agiimensor, y los que correspondan por el 
de director de caminos vecinales. 

Art, 7." Los ayuntamientos, podrán señalar un 
sueldo fijo i los directores de caminos vecinales, los 
cuales en este caso tendrán obligación de residir en 
el punto que aquellas corpotacioties les designen, 
de cii igir las ob:as de cumiaos y riegos, y de eva-
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cuar gratuitaments todas las comisiones propias de 
su instituto, y que sean de interés comunal para los 
pueblos con quienes hayan contra urdo. Estas contra
tas podrán hacerse con los direnores de caminos 
vecinales por un ayuntamiento solo, ó por varios 
reunidos, si lo creyeren oportuno. 

Art. 8." El sueldo que los ayuntamientos señalen 
á los diiectoies de caminos vecinales se incluirá en
tre los grstos voluntarios del presiipuesio, y se so
meterá a la aprobación competente. E l nombra
miento de estos directores ton sueldo fijo necesita 
la aprobación del Gefe político. . 

Art. 9." Las cuestiones que se susciten con oca
sión de las contratas, de que habla el art. 7.", son 
de la competencia del consejo provincial. 

Art. 10. Los directores de caminos vecinales á 
quienes, sin .estar contratados con los pueblos, se 
encargue la dirección de caminos vecinales ó de 
cualesquiera otras obras municipales, tendrán dere
cho á una retribución que se fijará en el reglamen
to. Esto mismo tendrá lugar aun cuando estuvieren 
contratados, respecto á las obras, apeos, deslindes 
y demás diligencias periciales que tuvieren que di
rigir ó practicar, siempre que estos sean de interés 
privado. 

Art. 11. Se prohibe espresamente confiar la d i 
rección de caminos vecinales y de los canales ó ace
quias de riego á otros que á los ingenieros de cami
nos y canales y directores de caminos vecinales, 
donde los hubiere. En el caso de que no fuere da
ble valerse de ningún individuo de las clases men
cionadas para la ejecución de las obras á que se re
fiere la cláusula anterior, los Gefes políticos y los 
ayuntamientos podrán comisionar con este objeto á 
otras personas, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 25,79,101,118, 130 y 143 del reglamento de 
18 de Abril del presente año. Ésta facultad cesará 
tan pronto como sea suficiente para la dirección de 
directores de los caminos y riegos de cada provin
cia, el número de caminos vecinales establecido en 
ella. 
" Art. 12. Un reglamento determinará la extensión 
que ha de exigirse en las materias del examen á 
que se sometan los directores de "caminos vecina1 
les, y el arancel de los derechos que han de sa
tisfacerles los pueblos, donde no estuvieren contra
tados por la dirección de las obras del mi-mo gé
nero que les encarguen. E l mismo reglamento fi
jará también los deberes recíprocos de los pue
blos y directores de caminos, así como los de estos 
respecto al Gobierno y sus delegados, designará la 
responsabilidad que contraen los funcionarios de es-
la clase, empleados en el servicio público, que fal
ten á las' obligaciones que se les impusieren, y esta-
blecerá todo lo que se considere necesario para .la 
ejecución de este Real decreto. 

Art. 13. Los directores de caminos vecinales esi 
taran autorizados para denunciar las contravencio
nes i los reglamemos de policía y conservación de 
dichos caminos. Las denuncias hechas por estos fun
cionarios tendrán igual fuerza y valor que las que 
se hagan por los guardas jurados en casos análogos. 
A consecuencia de lo prevenido en el párrafo ante
rior, los directores de caminos vecinales prestarán 
juramento en los términos que prevenga el regla
mento. 

Dado en Palacio á 7 de Setiembre de 1848.— 
Está rubricado de la Real mano.^El Ministro de 
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Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bra
vo Muriilo. 

R E G L A M E N T O 

Partí la ejecución del Real decreto de 7 de Setiem
bre de 184a, sobre creación de una clase de di
rectores de caminos vecinales y de canales de rie
go. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las circunstancias que se requieren para ser di
rector de caminos vecinales. 

Artículo i.9 Para pertenecer i esta clase se ne
cesita ser mayor de 20 años, haber sido examinado 
y aprobado en las materias expresadas en el art. 
4.* del Real decreto de 7 de Setiembre de 1848, 
y obtener el correspondiente título, expedido por el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú-
bJicas. 

Art. 2." Para ser admitido al exámen de que 
trata el artículo anterior, acudirán por escrito los 
aspirantes al Gefe político de la provincia donde' 
quieran examinarse, el cual convocará una comisión 
compuesta del ingeniero de la provincia, del arqui
tecto titular de la capital y de un catedrático de 
matemáticas del instituto de segunda enseñanza^ 
cuyos individuos, presididos por el Gefe político, 
serán los examinadores. 

Art.' 3." En atención á la dificultad que ofrece 
contestar acertadamente en un mismo dia sobre las 
diferentes materias contenidas en el programa de 
examen, y á fia de dar á _los examinandos el tiempo 
conveniente para prepararse, se verificará dicho-
examen por materias, con~ el intervalo de cuatro 
dias de una á otra, en la forma siguiente: 

Primer dia. Principios de la lengua española, arit
mét ica , sistema legal de pesos y medidas, algebra 
elemental hasta las ecuaciones de segundo grado in
clusive, teoría de los logaritmos y uso de las tablas 
correspondientes. 

Segundo. Geometría especulativa y práctica, tr i
gonometría rectilínea levantamiento de planos, prin
cipios de geomeiría descriptiva y sus aplicaciones 
á las teorías de las sombras, corte de madera y can
tería. 

Tercero. Estática elemental y condiciones de 
equilibrio de las máquinas simples y compuestas, 
delincación, principios de dibujo topográfico, nocio
nes sobre- el trazado y sobre los trabajos de cons
trucción y conservación de los caminos, cálculo de 
desmontes y terraplenes y conocimiento sobre las 
cualidades y uso de los materiales. 

Art. 4." Si hubiese varios aspirantes podrán exa
minarse todos de una misma materia en el mismo 
dia; pero habiendo de contestar cada uno de ellos 
á las preguntas que se les hicieren por espacio de 
hora y media á lo menos, ó por mas tiempo si los 
individuos de la. comisión no estuvieren satisfechos. 

Art. 5.0 Concluidos los exámenes verbales, á que 
se refieren los artículos que anteceden, deberán formar 
los aspirantes proyectos de un camino y de puentes 
de piedra y de madera. A este efecto se les darán 
los perfiles determinados y las instrucciones conve-
nk-mes, y permanecerán incomunicados en un lo
cal ft propósito el iiempo que se juzgue necesario. 

Ai t . 6.'1 Cada dia, después del exámen, uno de 

les individuos de la comisión, nombrado por el Ge
fe político para hacer de secretario extenderá un 
acta que exprese los examinadores presentes, los 
aspirantes examinados, las materias de que lo hu
bieren sido, y la calificación que de su capacidad 
hubiere hecho la junta. 

Art. 7.° Terminados que sean los exámenes, se 
reunirá de nuevo la comisión para conferenciar acer
ca del mérito de los examinados, y los aprobará y 
desaprobará en votaciones secretas y por mayoría 
de votos, clasificando los aprobados, según su apti
tud, en medianos, buenos y sobresalientes, y les 
expedirá la correspondiente certificación, firmada 
por el Gefe político y el que hiciere de secretario, 
á fin de que con este documento puedan solicitar el 
título de directores de caminos vecinales. 

Art . B." Los libros que tratan con la extensión 
suficiente las materias de que han de ser examina
dos los aspirantes, son: para la aritmética y álge
bra los de Lacrois, Odriozola y la obra elemental 
de Vallejo.: para la geometría especulativa estos 
mismos ó Legendre: para la trigonometría rectilínea 
los tres primeros: para la geometría . piáctica y le
vantamiento de planos, Odriozola: para la geome. 
tría descriptiva y sus aplicaciones á las teorías de 
las sombras y corte de madera y cantería, la obra 
de Bails: para la estática elemental, Vallejo; y pa
ra las nociones sobre el trazado y sobre los traba
jos de construcción y conservación de los caminos, 
cálculo de desmontes y terraplenes, y conocimien
tos sobre las cualidades y uso de ios materiales, el 
Manual de caminos vecinales, por Castilla. 

Los aspirantes podrán no obstante haber estu
diado por cualesquiera otras obras, con tal que abra
cen las materias indicadas con la extensión que 
tienen en los referidos autores. 

Art. p." Los individuos que fueren aprobados en 
el exámen, podrán.solicitar del Gobierno el título 
de directores de caminos vecinales, mediante Ja 
certificación mencionada en el art. 7.", y previo el 
depósito de icoo rs. de vn., que se hará en la depo
sitaría de la universidad á que corresponda la pro
vincia. 

Art. ro. Los directores de caminos vecinales que 
deseen obtener el título de maestros de obras, con
forme á lo prevenido en el art. 5.° del Real decretó 
de 7 de Setiembre de este año, deberán ser aproba
dos por alguna de las academias de nobles artes, 
en las materias siguientes: 

Primero. Construcción y composición. 
Segundo. Delineacion, lavado y copia de arqui

tectura. 
Art. i r . Igualmente podrán ser directores de ea-

minos vecinales los maestros de obras con título de 
alguna de las academias de nobles artes, examinán
dose y siendo aprobados por la comisión de que tra
ta el art. 2." en las materias siguientes: 

Primero. Trigonometría rectilínea y levanta
miento de planos. 

Segundo. Principios de dibujo topográfico. 
Tercero. Nociones sobre el trazado y sobre los 

trabajos de construcción y conservación de los ca
minos, y cálculo de desmontes y terraplenes. 

Ademas deberán someterse á la prueba expresa
da en el art. 5." del presente reglamento. 

{Se continuará.) 
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